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OFRECE PRUEBA – PERICIAL TECNICA 

 EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I 

AUTOS: “RIOS VICTOR HUGO Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD DE SAN 

MIGUEL DE TUCUMAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” – Expte. N° 

562/24-C3 

 

MARIANO PAZ, Abogado de la matrícula, MP 9825, L° P, F° 325, por la 

citada en garantía San Cristóbal SMSG, ante V.S. respetuosamente me presento y digo: 

 

Que en tiempo y forma vengo a ofrecer prueba pericial técnica y solicitar 

se proceda al sorteo de un Ingeniero Agrimensor, a fin de que se fije de fecha de 

realización de pericia y se practique en el lugar del hecho y alrededores del Parque 

Avellaneda las tareas físico-técnicas, es decir las mediciones correspondientes, 

compulsando  la documentación pertinente (tales como planos de mensura, contrato de 

concesión otorgados por la Municipalidad de S.M. de Tucuman en la totalidad del Parque 

Avellaneda, deslindes y demás constancias de autos) y luego presente el dictamen que 

deberá contener los siguientes puntos: 

1.- Determine, con precisión técnica, los límites del área concesionada a 

Bar de las Flores SRL dentro del parque público, conforme a la documentación obrante 

en autos y la que solicite a tal efecto. 

2.-Indique, con apoyo en coordenadas georreferenciadas y/o croquis 

ilustrativos, si el árbol cuya caída motivó el hecho objeto de autos se hallaba ubicado 

dentro o fuera del área concesionada a Bar de las Flores SRL. 

3.- Informe si del análisis del terreno y de la documentación técnica puede 

concluirse que el mantenimiento y control del árbol caído correspondía a la 

Municipalidad de San Miguel de Tucuman. 

4.- Aporte todo otro dato técnico que considere de interés para dilucidar el 

punto controvertido. 

 

Designo como consultor técnico al Arq. Ignacio Martinez Saco, correo 

electrónico ignaciomartinezsaco@gmail.com , con domicilio en calle 9 de julio 550 de la 

ciudad de San Miguel de Tucuman. 
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Pido se tenga por ofrecida en tiempo y forma la prueba PERICIAL 

TECNICA. 

 

Proveer de conformidad, será  

  JUSTICIA. - 
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